
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°72123 

 

Bogotá, D. C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

MARÍA GERTRUDIS URIBE DE MONROY vs. MARÍA 

LUCILA VÉLEZ BEDOYA Y OTRO.  

 

Reconócese a la sociedad Viteri Abogados S.A.S., 

identificada con Nit. 900.569.499-9, representada 

legalmente por el abogado Omar Andrés Viteri Duarte, como 

apoderada especial de la parte opositora, Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 

conforme al poder que precede.  

 

Notifíquese.  

       

  Magistrado  



SCLTJPT-05 V.01 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 4 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. se 
notifica por anotación en Estado n.° 064 la 
providencia proferida el 3 de mayo de 2023. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 9 de mayo de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el  3 de 
mayo de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 


